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Formato Unico de Noticia Criminal 

de 4 

Fecha de Recepción: 
Hora: 

Departamento: 
Municipio: 

Caso Noticia: 
Departamento: 
Municipio: 
Entidad Receptora: 
Unidad Receptora: 
Año: 
Consecutivo: 

ipo de Noticia: 
Delito Referente: 
Modo de operación del delito: 
Srado del delito: 
Ley de Aplicabilidad: 

El usuario es remitido por una Entidad ? 

Primer Nombre: 
segundo Nombre: 
rimer Apellido: 
egundo Apellido: 

P. Documento: 
Documento de ldentidad - clase: 

dad: 
iénero: 
echa de Nacimiento: 

Departamento: 
Lugar de Nacimiento País: 

Municipio: 
Profesión: 

Oficio: 

Estado Civil: 

Nivel Educativo: 

FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 
FORMATO ÚNICO DE NOTICIA CRIMINAL 

CONOCIMIENTO INICIAL 

Dirección correspondencia: 
Teléfono residencia: 

Primer Nombre: 
Segundo Nombre: 
Primer Apellido: 
Segundo Apellido: 

Estimación de los daños y perjuicios (en 
delitos contra el patrimonio): 

N°,. Documento: 

23/JULI2024 

Documento de ldentidad - clase: 

08:00:07 
CESAR 
VALLEDUPAR 

NÚMERO ÚNICO DE NOTICIA CRIMINAL 

200016001075202417628 
20- CESAR 
001 - VALLEDUPAR 
60 - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

01075 - SAU (SALA DE ATENCION AL USUARIO) 

2024 

DATOS DEL DENUNCIANTE O QUERELLANTE XXXXXXXXXXXXXX 

17628 

TIPO DE NOTICIA 

QUERELLA 
353- DAÑO EN BIEN AJENO. ART. 265 C.P. 

NINGUNO 
LEY 906 

NO 

AUTORIDADES 

RUBEN 
DARIO 
PALACIOS 
ALMENAREZ 
CEDULA DE CIUDADANIA 
77012169 
VALLEDUPAR 
63 
HOMBRE 
307JUN/1961 
COLOMBIA 

http://10.1.7.8:7778/webSpoa/noticiacriminalservlet?accion=mostra.. 

CESAR 
VALLEDUPAR 
NINGUNA 
CRIADORES DE GANADOY TRABAJADORES DE LA CRÍA DE 
ANIMALES DOMÆSTICOS DIVERSOS 

UNION LIBRE 
PRIMARIA 
cOLOMBIA - CESAR- VALLEDUPAR - VEREDA CAMPERUCHO 
3207390947 

DATOS DE LA VICTIMA 
CUANDO NO ES EL MISMO DENUNCIANTE 

RUBEN 
DARIO 
PALACIOS 
ALMENAREZ 
CEDULA DE CIUDADANIA 
77012169 

7/11/2024, 3:01 p. m. 



Fomato Unico de Noticia (iminal 

De: 

2 de 4 

Edad: 
Género: 
Fecha de Nacimiento 

Lugar de Nacimiento Pais: 

Departamento 
Municipio 
Profesión 

Oficio: 

Estado Civil 
Nivel Educativo: 
Direccion residencia 
Dirección correspondencia: 
Teléfono residencia: 

Parentesco: 
Nombres. 
Apellidos: 

Dirección: 

de victima yel dere choa intervenir en todas 

Primer Nombre: 
Segundo Nombre: 
Primer Apellido: 
Segundo Apellido: 
Género: 

Dirección correspondencia: 

Datos de Personas Relacionadas con la Victima. 

Datos Relacionados con Padres y Familiares 

ParenteSco: 
Nombres: 
Apellidos: 
Dirección: 
eléfono: 

Fecha de comisión de los hechos : 

Hora: 
Para delitos de acción continuada: 

o Fecha inicial de comisión: 
Hora: 

Se informa a la victima el contenido de los articulos 136 y 137 del Código de Proce dimie nto Penal. en cuanto a la información gue debe conocer en su calidad 

Lugar de comisión de los hechos: 

Municipio: 
Departamento: 
Localidada o Zona: 
Barrio: 
Dirección: 
Información Adicional al Sitio de los 

Hechos: 
Latitud: 

VALLEDUPAR 

Longitud: 

63 

Uso de armas? 

HOMBRE 
30/JUN/1961 
COLOMBIA 

Uso de sustancias tóxicas?: 

CESAR 

Relato de los hechos: 

VALLEDUPAR 
NINGUNA 
CRIADORES DE GANADO Y 

TRABAJADORES DE LA CRÍA DE 

ANIMALES DOMÉSTICOS DIVERSOS 

UNION LIBRE 
PRIMARIA 

NULL 
COLOMBIA - CESAR-

VALLEDUPAR-VEREDA 
CAMPERUCHO 

3207390947 

HERMANO(A) 
JUAN CARLOS 
VEGA ALMENAREZ 

COLOMBIA - CESAR-
VALLEDUPAR-DIAGONAL 18 C NO 24 A 

23 LOS FUNDADORES 

n incurra en falsa denuncia. (Articulos 67 - 69 del C.P.Py 435 -436 C.P.). 

fases de la actuación penal de confor 

la obligación legal que tiene toda persona mayor de 18 años de denunciar cualquier hecho que 

nunciar contra sí mismo, contra su cónyuge o 

Se hace constar que el denunciante ha sido informado sobre: 
de oficio; de la exoneración del deber de 

enga onocimiento y que las autoridades deban investigar 
cerca de las sanciones penales impuestas a 

compañe 
permanenete, parie nte en 40. Grado de consanguinidad, de afinidad o civil, o hechos que haya conocido en el eje rcicio de una actividad 

enuncia se realiza bajo la gravedad de juramento y 

amparada por el secreto profesional; que la presente 

quien 

JUAN 

DATOS DEL INDICIADO 

CARLOS 
VEGA 
ALMENAREZ 
HOMBRE 

htty//10 I 78 7778 webSpoa 
noticiacriminalservlet?accion mostra 

HERMANO(A) 

COLOMBIA - CESAR - VALLEDUPAR - DIAGONAL 18 C NO 24 A 

23 LOS FUNDADORES 

RUBEN DARIO 

- NULL 
3207390947 

PALACIOS ALMENAREZ 

BIENES RELACIONADOS CON EL CASO 

nformidad con las reglas señaladas en la no rma pro ce sal pe nal. 

DATOS SOBRE LOS HECHOS 

201JULI2024 
08:00:00 

201JULI2024 
08:00:00 

20- CESAR 
1- VALLEDUPAR 

DANGOND 
COMUNA 4 - OESTE 

10.469026 
-73.257035 

20001 VALLEDUPAR, CESAR, COL,DANGOND 

VALLEDUPAR, CESAR, COL 

NO 
NO 

de 

7/1/2024, 3:01 p. m. 



mato Unico de Noticia Criminal 

¿QUE VIENE A DENUNCIAR? 
EL DELITO DE DAÑNO EN BIEN AJENO. 

¿CÓMO LE PASÓ? 
EL DIA SABADO 20 DE JULIO DE 2024 EN HORAS DE LA MAÑANA A ESO DE LAS 8:00 DE LA MANANA, 
YO ME ENCONTRABA EN MI VIVIENDA UBICADA EN LA VEREDA CAMPERUCHO EN UNA PARCELA, Y 
MI HERMANO JUAN CARLOS VEGA ALMENAREZ LLEGO EN ESE MOMENTO PORQUE EL TI¾NE UNA 
PARCELA AL LADO MIO, Y COMENZOA DESBARATAR EL CORRAL, UNAS DIVISIONES INTERNAS DE 
ALAMBRES OSEA LOS POTREROS, DE AHI SE LLEVO LA MADERA., ME DAÑO LOS PORTONES QUE 
DIVIDEN LAS ENTRADAS A LAS PARCELAS, LOS ALAMBRES DE PUA SE LOS LLEVO A LA CASA DE MI 
DIFUNTA MADRE, ME DEJO FUERON LOS ESCOMBROS, ESTO VA POR TERCERA VEZ QUE LO HA 
HECHO, LA PRIMERA VEZ ME CORTO LOS ALAMBRES ESE DIA FUE CON UNOS SOBRINOS Y HASTA 

ME AMEDRANTÓ, EN LA SEGUNDA VEZ ME AGREDIO A PALABRAS. ME LEVANTO A PIEDRAS YO NO 
LE HICE NADA PORQUE EL QUIERE QUE NOS VAYAMOS A GOLPES, Y COMO TENEMOS UNA ORDEN 
DE ALEJAMIENTO YO NO LE HE PARADO BOLAS EN ESO, PORQUE NO SE SI YO LE HAGO UN DANO 

O QUE EL ME LO HAGA A MI, ENTONCES ES MEJOR MANTENER EL ALEJAMIENTO. Y TODO ESTO ES 
PORQUE EL QUIERE QUE YO META LAS 6 HECTAREAS QUE YO TENGO A LA SUCESION, CUANDO YO 

ESE PEDAZO SE LO HABIA COMPRADO A UN HERMANO. 

DESEA AGREGAR ALGO MÁS A SU DENUNCIA? 
NO SENORA, YO SOLO QUIERO QUE EL NO SE META CONMIGO QUE ME DEJE QUIETO, YA QUE NO 
RESPETA LA ORDEN DE ALEJAMIENTO NI NADA. 

ABC SUIP: 

2 

12 

13 

12 

15 

16 

17 

Ademas de usted ¿Sabe si hay más víctimas? 
¿Tiene información sobre elo los posible(S) 
indiciado(S)? 

18 

Ademas de usted ¿Sabe usted si hay otros 
testigos? 

19 

20 

21 

¿Tiene alguna evidencia que aportar a la 
denuncia? 

Advertencia 

22 

23 

¿Cuántas personas participaron en la comisión 
del delito? 

Importante: 

24 

iDe cuántas de estas personas tiene 
información para aportar? 
¿En el lugar de los hechos o en su alrededores 
existen cámaras de seguridad que hubieran 
podido grabar los hechos? 
Formato remisión a otras instituciones por 
competencia 
Formato solicitud de medida de protección 
Policia Nacional 

3 de 

Formato remisión lnstituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses. 

Formato remisión a otras instituciones- ICBF / 
Comisaria de Familia 

El bien objeto del delito fue: 

http://10..28:7778/webSpoa/noticiacriminalservlet?accion mostra.. 

¿En cuánto avalúa el daño causado? 

I bien objeto del delito es: 
El bien objeto del delito es: 

NO 

NO 

¿Cómo acredita la propiedad de ese bien? 

NO 

NULL 

NULL 

Se puso en conocimiento el Acta de Derechos y i 
Deberes de las Víctimas 

1 

Describa detalladamente el bien objeto del delito 
¿Quién es el propietario del bien objeto del 
delito? 

N 

NO 

En qué consistió la conducta del denunciado? DAÑO LOS PORTONES DE LAS ENTRADAS A LA 

NO 

NO 

NO 

LLEGO HASTA MI VIVIENDA Y LE CASO DAÑOS 
EN LOS POTREROS, SE LLEVO UNA MADERA, 

PARCELA, PARTIO UNOS ALAMBRES DE PUA 
DESTRUIDO 

4000000 

BIEN INMUEBLE 

NINGUNO 

ES UNA PARCELA 

USTED 

CON COMPRAVENTA 

//2024, 3:01 p. m. 
4e 



No. de Informe: IC0009341256 

Entidad/ 

Departanmento 

Seccional: 
4. DESTINO DEL INFORME 

Unidad: 

Despacho: 

Fiscal: 

0.T. No.: 

Radicado Interno 

OPJ o Solicitud No.: 

Unidad 

|Dpto Municipio Entidad Receptora 
INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO -FPJ-11 

Este informe será rendido por la Policía Judicial 
Cesar Municipio 

Versión: 03 

200o16 

Aprobación: 2018-09-06 CNPJ 
Publicación: 2018-12-27 

FiSC ALÍA 

FISCALIA 24 

2 OBJETIVO DE LA DILIGENCIA 

DIRECCIÓN SECCIONAL DE CESAR 

Fiscalía General de la Nación 
Fecha: 2024-11 -06 17:50:03 
Firmado :LAUREANO GOMEZ CASTRO 

UNIDAD CcONCILIACION PREPROCESAL-UCP 

o o 1o 7 520 2417628 

Número Único de Noticia Criminal 

MONICA CRISTINA MEDINA RAMIREZ 

20927, asignada el 2024-09-11 

3. DIRECCIÓN DONDE SE REALIZA LA ACTUACIÓN 

VALLEDUPAR Fecha 20241105 Hora 1|73|0 

10848398 de fecha 2024-09-05 

Conforme a lo establecido en la normatividad vigente que aplique, me permito rendir el siguiente informe. 

3.1 Individualizacion e identificacion de personas 

Obietivo de la Orden de policía judicial: Individualizar e identificar al señor JUAN CARLOS VEGA 
ALMENAREZ, identificado con cedula de ciudadanía77.030.,683 a guien se puede ubicar en la 

direccion diagonal 18c # 24a-23 barrio los fundadores. Obieto: Allegar la web service del señor JUAN 

CARLOS VEGA ALMENAREZ, identificado con cedula de ciudadanía77.030.683 Objetivo de la Orden 

de policía judicial: Allegar arraigo familiar, laboral y social del señor JUAN CARLOS VEGA 

ALMENAREZ, identificado con cedula de ciudadanía 77.030.683, quien puede ser ubicado en Diagonal 

18 c# 24a- 23 los fundadores Objetivo de la Orden de policía judicial: Solicitar antecedentes penales y 

iudiciales del señor JUAN CARLOS VEGA ALMENAREZ. identificado con cedula de 

ciudadanía77.030.683 Objetivo de la Orden de policía judicial: Escuchar en diligencia de entrevista al 

querellante y/o victima quin se puede ubicar en la direccion carrera 40a # 01 -a 20 barrrio el refigio, en 

el numero telefonico 3207390947 con el fin de establecer: Que indigue la ocurrencia de los hechos de 

tiempo modo y lugar. Que allegue elementos materiales probatorios y evidencias físicas que indique la 

comisión de la conducta punible que se indaga, entre ellos videos, fotografías, audios, documentos, 

etc. Que indique si fue a medicina legal, si le dieron incapacidad definitiva, si tiene secuelas médico 

legales. Que indique si existen testigos de los hechos, que indique sus nombres, direcciones demás 

datos para que sean ubicados. Escuchar en diligencia de entrevista a los testigos que la víctima 

indique en diligencia de entrevista. 

Código : 35c7c2d75c ,Firma electrónica 

Año 
Consecutivo 

Pagina 1 de 5 



No. de Informe: lC0009341 256 

Rural 

Barrio / Vereda: GUATAPURI 

Dirección: Carrera 16A 18 5 

Zona: Urbana X 

Caracteristicas: LUGAR DE TRABAJO 

3.2 Obtención de documentos 

Zona: UrbanaX Rural 

Barrio / Vereda: GUATAPURI 

Dirección: Carrera 16A 185 

Caracteristicas: LUGAR DE TRABAJO 

Zona: Urbana X Rural 

3 Verificacion de arraigo ylo estudio socio economico 

Barrio / Vereda: GUATAPURI 
Dirección: Carrera 16A 185 

3.4 Entrevista 

Zona: Urtbana X Rural 

Características: LUGAR DE TRABAJO 

Barrio / Vereda: GUATAPURI 
Dirección: Carrera 16A 185 

4. ACTUACIONES REALIZADAS 

4.2 Obtención de documentos 

Características: LUGAR DE TRABAJO 

4.4 Entrevista 

4.1 Individualizacion e identificacion de personas 

5. TOMA DE MUESTRAS 

Nombre o número de comuna localidad: COMUNA 1 - ESTE 
Otro: 

4.3 Verificacion de arraigo ylo estudio socio economico 

Nombre o número de comuna / localidad: COMUNA 1 - ESTE 
Otro: 

No Aplica 

Versión: 03 

NO HAY INFORMACIÓN RELACIONADA 

Aprobación: 2018-09-06 CNPJ 
Publicación: 2018-12-27 

Nombre o número de comuna / ocalidad: COMUNA 1 - ESTE 
Otro: 

6. DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA FORMA TÉCNICA E INSTRUMENTOS UTILIZADOS 
Procedimientos Técnicos 

FISCALIA 

Fiscalíia General de 1a Nación 
Fecha: 2024-11-06 17:50:03 
Firmado :LAUREANO 

Nombre o número de comuna / localidad: COMUNA 1 - ESTE 

Otro: 

Código: 350 
GOMEZ CASTRO 
,Firma electróni ca 

Pagina 2 de 5 



No. de Informe: IC0009341256 

Estado Cédula 

Género 

Fecha de Nacimiento 

Lugar de Nacimiento 

Fecha de Defunción 

Serial de Defunción 

Vigente 

7.2 Los antecedentes son solicitados por el despacho. según resolución 00285 del 4 de julio de 2024, 

Dor el despacho del Fiscal General de la Nación. 

MASCULINO 

73 El arraigo por el momento no se realiza. 

8. ANEXOS 

14/10/1968 

74 el día 5 de noviembre de 2024, siendo las 10:51 horas, se realiza llamada al abonado 320739094/, 

contesta una voz, Masculina, se pregunta por el señor RUBEN DARIO GONZALEZ ALMENAREZ, dice 

que es él, de inmediato nos damnos a conocer como funcionario del C.T.I de la Fiscalía Seccional de 

Valledupar, se le pone en conocimiento el motivo de la llamada, relacionada por una denuncia que 

instauro por el delito de Daño en Bien Ajeno, dice que se ratifica de ella, que después de la denuncia 

no ha pasado más nada, se le pregunta si desea anexar a la investigación Elementos Materiales 

Probatorios y dice que el ya aportó fotografías y otras cosas a la Fiscalía, comenta que eso esta en el 

despacho de la Fiscal 24 Local, se le pregunta que si en algún momento fue atendido en Medicina 

Legal, responde que no porque no se ha presentado ninguna agresión por ningún lado, manifiesta que 

no ha sido golpeado por nadie, se le pregunta si existen testigos de los hechos, dice que hay varios, 

pero que alguno quiera declarar hay que verlo, Comenta que va a buscar testigo de los hechos que 

quieran declarar, ya que en su mayoría son familia y nadie quiere rendir entrevista. 

Versión: 03 

VALLEDUPAR - CESAR 

Se deja constancia que la llamada con el señor RUBEN DARIO GONZALEZ ALMENAREZ, duro 10 

minutos con 1 segundos, se efectuó desde el teléfono institucional marca Samsung A11, línea 316 

5256435, la cual queda registrada en el celular antes descrito 

Aprobación: 2018-09-06 CNPJ 
Publicación: 2018-12-27 

En este punto indique el destino de los EMPy EF si los hubiere. 

FISCALIA 

Fiscalía General de la Nación 
Fecha: 2024-11-06 17:50: 03 
Firmado :LAUREANO GOMEZ CASTRO 

Código: 35c7c2d75c ,Firma ectrónica 

Pagina 4 de 5 



FISCALIA 

Codigo: 

c7ca8a88a6 

Fi 
rma 

electrònica 

Firmado 

:CLEMENCIA 

MARGARI 

TA 
ARTETA 

MOLINA 

Fecha: Fiscalía 

General 

de 

la 

Nación 

Firma Electrónica, 200016001075202417628 
FISCALÍA 

CLEMENCIA 

MARIA 

ARTETA 

MOLINA. 

ELECTRONICAMENTE POR: 
DOCUMENTO FIRMADO 

Firma Electrónica, Unidad 

VALLEDUPAR TEMPRANA 

DE 
ENTRADAS 

-

UNIDAD INTERVENCIÓN 

No. 
de 

Fiscalía 

FISCALIA 

18 

Teléfono: 

Correo electrónico:clemencia.arteta@fiscalia.gov.co 

Departamento: 

Cesar 

Municipio:VALLEDUPAR 

Dirección: Nombres 

y 
apellidos: 

CLEMENCIA 

MARIA 

ARTETA 

MOLINA 

2. 
DATOS 

DEL 

SERVIDOR: 

Con 

la 
Fiscalla, 

que 

no 
lo 

llaman, 

los 
daños 

y 
perjuicios 

ocasionados 

los 
estima 

en 
la 

suma 

de 
$4.000.000 

oi 

del 
citada 

por 
el 

Oieo 

42, 

maniiesta 

el 
denunciante 

gue. 

Va 
van 

tres 

denuncias 

con 

este, 

y 
no 

se 
que 

paba 

Querellante 

y 
queielado, 

la 
cual 

no 
se 

levó 

a 
cabo 

dado 

aue 

del 
Citado. 

no 
asistió, 

la 
cita 

se 
le 

envio 

a 
su 

olrecuon 

11-00 

A.M., 

los 
Senores, 

RUBEN 

DARIO 

ALMENAREZ 

Y 
JUAN 

CARLOS 

VEGA 

ALMENAREZ, 

en 
caidau 

vo 

de 
confomidad 

a 
lo 

ordenado 

en 
el 

articulo 

522 
de 
la 

Ley 
g06 

del 
2004 

señalada 

para 

el 
día 

01/08/2024, 

a 
las 

de 
pesos. 

Pongo 

en 
conoclmlento 

de 
la 

sra 
Fiscal 

18 
local, 

para 

que 

se 
sirva 

proveer. 

Que 

conste. 

ce 
deia 

constancla 

que 

al beSpacho 

de 
la 

Fiscalia 

18 
local., 

convoco 

4 
DESCRIPCION 

DEL 

ASUNTO 

(INDIQUE 

BREVEMENTE 

LOS 

MoTIVOS 

DE 
LA 

CONSTANGlA): 

Departamento 

Año 

Entidad 

Unidad Receptora 

2 

Municipio 
0 

7 

0 

2 

2 

0 

4 

6 

1 7 

Consecutivo 

6 2 

NÚMERO Departamento 

Cesar 

Municipio 

VALLEDUPAR 

Fecha 

2024 08 01 Hoja 

N. 
1 

de 
1 

GENERAL 

DE 
LA 

NACIÎN 

CONSTANCIA 

FISCALÍA 
2024-08-01 11:51:37 

diligencia de 

conciliación 

pre procesal 

æNICO 

DE 
NOTICIA 

CRIMINAL: 



FISCALIA 

Unidad 
Dirección: 

Departamento: 

20 

Dpto. 

Señor(a): 

Código único de la investigación: 

PROCESO INVESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACIÓN 

Ciudad 

En calidad de: 

FORMATO GITACIÓN A CONCILIACIÓN 

LOCAL 
Palacio de Justicia 3 piso 

001 

Municipio 

Cesar 

Valledupar Cesar 08 de Noviembre del 2024 

Hora: 2:45 P.M 

Atentamente, 

Nombre 

Cargo 

recibe 

RUBEN DARIO PALACIOS ALMENAREZ DIAGONAL 18C #24A-23 LOS FUNDADORES Cel. 3207390947 

60 

Entidad 

Fecha: 14 de Noviembre del 2024 

Firma del Funcionario 

cITANTE (X) 

Firma de quien recibe 

Código Fiscal 024 
Teléfono 

Nombre Legible de quien 

Municipio: 

01075 

CITACIÓN N° 2466 

Cedula de Ciudadanía 

Unidad Receptora 

La Fiscalia General de la Nación consecuente con el propósito de buscar una solución pacitica a los ConTlctos y de manera muy especial a aquellas conductas gue siendo penales, como en el 
presente caso por el delito de DAÑO EN BIEN AJENO, Dueden ser conciliadas, le requiere para 
que comparezca Con el fin de llevar a cabo audiencia de conciliación: 

2024 

Lugar: Carrera 7 #13C-17 barrio cañaguate, Centro de conciliación universidad de 
Santander UDES. (CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA UDES) 

Año 

Códlgo: FGN-MP02-F.40 

CITADO ( 

La citación a esta Audiencia es obligatoria, pero llegar a un acuerdo solo depende la voluntad de 
las partes (Citantey Citado). La inasistencia injustificada del querellante (denunciante) dará lugar 
al archivo de las diligencias (Si la víctima es un menor de edad las diligencias Continuarán). La 
inasistencia injustificada del querellado (denunciado) dará lugar al inicio de la investigación penal. 
No se requiere asistencia de abogado para ninguna de las partes. 

Verslón: 01 

Páglna: 1 de 2 

Valledupar 

17628 

Consecutivo 

ALEX ENRIQUE MELLER ACOSTA 

JUDICANTE AD HONOREM FISCALIA 24 LOCAL 
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FISCALÍA 

Unidad 

Dirección: 

Departamento: 

20 

Dpto. 

Señor(a): 

Código único de la investigación: 

Ciudad 

En calidad de: 

PROCESO INVESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACIÓN 

FORMATO cITACIÓNA CONCILIACIÓN 

LOCAL 

001 

Hora: 2:45 P.M 

Palacio de Justicia 3 piso 
Cesar 

Municipio 

Valledupar Cesar 08 de Noviembre del 2024 

JUAN CARLOS VEGA ALMENAREZ 

Atentamente, 

Cargo 

Nombre 

recibe 

DIAGONAL 18C #24A-23 LOS FUNDADORES Cel. 3207390947 

60 

Fecha: 14 de Noviembre del 2024 

Entidad 

Firma del Funcionario 

Firma de quien recibe 

CITANTE() 

Código Fiscal 

Nombre Legible de quien 

Teléfono 

CITACIÓN N° 2467 

Cedula de Ciudadanía 

Municipio: 

01075 

Unidad Receptora 

La Fiscalla General de la Nación consecuente con el pronósito de buscar una solución paCITICa a 
los contlictos y de manera muy especial a aguellas conductas gue siendo penales, como en e presente caso por el delito de DANO EN BIEN AJENO. Dueden ser conciliadas, le requiere para 
que comparezca con el fin de llevara cabo audiencia de conciliación: 

2024 

Lugar: Carrera 7 #13C-17 barrio cañaquate. Centro de conciliación universidad de 
Santander UDES. (CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA UDES) 

Año 

CITADO (X) 

024 

La citación a esta Audiencia es obligatoria, pero llegar a un acuerdo solo depende la voluntad de las partes (Citante y Citado). La inasistencia injustificada del querellante (denunciante) dará lugar al archivo de las diligencias (Si la víctima es un menor de edad las diligencias continuarán). La inasistencia injustificada del querellado (denunciado) dará lugar al inicio de la investigación penal. No se requiere asistencia de abogado para ninguna de las partes. 
NOTA: SE ANEXA LA CITACIÓN DEL QUERELLADO PARA QUE HAGA LLEGAR LA CITACIÓN Y 
PODER REALIZAR LA DILIGENCIA DE CONCILIACIÓN TODA VEZ QUE PARA LA DIRECCION SUMISNISTRADA EN EL PROCESO NO SE ENCUETRA COMPLETA PARA SER ENVIADA, ESTA 
NOTIFICACIÓN PUEDE HACERLA LLEGAR VIA WHATSAPP CON EL FIN DE QUE PUEDA RECIBIRLA 
Y ASISTIRA LA DILIGENCIA, 

Ala Mle, Acorty 

Codlgo: FGN-MPO2-F40 

Versión: 01 

Páglna: 2 de 2 

Valledupar 

17628 

ALEX ENRIQUE MELLER ACOSTA 

Consecutivo 

JUDICANTE AD HONOREM FISCALIA 24 LOCAL 

t documento es copia del original que reposa en la Intranet. Su impresióno descarga se considera una Copia No Controlada. 



9:15 

+57 320 7390947 

Los mensajes y las llamadas estan cifrados de extremo a extremo. Nadie fuera de este chat, ni siquiera WhatsApp, puede leerlos ni escucharlos. Mås intormación 

Unided 
DirereiAn 

Hoy 

Denartamente: 

PROCISo NVESTIGACION Y JUACIALVAE ON 

BUEN DIA 

FORMATO CITACIÓN A CONCILJACIÓN 
A 
n te tuticin pnn Ce. 

RUBEN.pdf 
Codige Fiscal 024 

16tonn 
Municipie 

2 páginas 46 KB pdf 

SR. RUBEN DARIO PALACIO ALMENAREZ 

vw 

4G17 

SE REALIZA ENTREGA DE LA cTACIÓNA CONCILIACIÓN POR PARTE DE LA FISCALÍA 24 L LOCAL DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR ADEMÁS SE ANEXA LA CITACIÓN DEL QUERELLADO PARA QUE HAGA LLEGAR LA CITACION Y PODER 
REALIZAR LA DILIGENCIA DE 
CONCILIACION TODA VEZ QUE EN 

LA CARPETA NO REPOSA 
NOTIFICACION ALGUNA DEL 

INDICIADO. ESTA NOTIFICACIÓN 
PUEDE HACERLA LLEGAR VIA 
WHATSAPP CON EL FIN DE QUE 

9:15a.m, 

L.Com/mailu/Or?tab=rm&ogbl#inbox?projector=1 1&messagePartld=0.1 1/1 

PUEDA RECIBIRLA Y ASISTIRA LA 
DILIGENCIA. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL CEDULA DE CIUDADANIA 

MuMERO 012169 

PALACIOS ALMENAREZ APELLIDOs 

RUBEN DARIO 
NOMBREs 

FIRMA 

NOCE DEECIO 

FECHA DE NACIMENTO 30-JUN-1961 
VALLEDUPAR 
(OBSAR) 

LUGAR DE NACIMENTO 

1.74 ESTATUAA A+ 

21-5EP-1979 VALLEDUPAR 
FECHA Y °An DE DXPEDICION. 

h1200100-3709480-4-0o77012189-20020129 

SEXO 

03533026zOA 2 092486 15 



REPUBLICA DE COIOMNA 
IDENTREICACION PERSONAL 

10ECEDUADË CIUDADANIA 

MUHO 77030.683 
VEGA ALMENAREZ 

JUAN CARLOS 

INDICE DERECHO 

FECHA DE NACIMIENTO144-0CT-1968 
VALLEDUPAR 

ENACIMIENTO 

1.76 At ESTATURA G.S. AH 

29-00T-1987 VALLEDUPAR 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION 

AY00700.00147004-0077030e89 2009o117 o0n95s6AA760002445 
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